
AcrA DE rA sEsroN DE JUNTA GENERAL DE AcctoNrsrAs DE lá coMpAñÍa nncc s.R.,

CETEBRADA ET 18 DE ABRIT DE 2018

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Abril de dos mil dieciocho, a las diez

horas, en la oficina ubicada en la avenida Leopoldo Benitez sln y avenida Joaquín Orrantia,

edificio Trade Building, Torre A, mezzanine, oficina 5, se reúne la Junta General de Accionistas

de la compañía ARCC S.A., con la asistencia de los siguientes señores acclonistas: la Economista

María Elizabeth Román Rodríguez y el Psicólogo Organizaclonal Carlos Reynaldo Arguello
Román.

Como los accionistas concurrentes representan Ia totalidad del capital social pagado de la

compañía, éstos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas en uso

de la facultad que les confiere la Lev de Compañias. para tratar con la misma unanimidad

sobre el siguiente orden del día:

1,. Conocer el informe del Gerente General de la Compañía por el año 2017.

2. Conocery resolversobre los balances de la compañía porel ejercicio económlcodel año

2477.

Actúa como Presidenta de la Junta, la Economista MarÍa Elizabeth Román Rodríguez y en la

Secretaría, elGerente General, Psicólogo Carlos Arguello Román.

La Presidenta de la Junta la declara válidamente instalada y ordena que, por SecretarÍa, se dé

lectura ai orden del día.

El Secretario de esta.l unta, luego de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de

Compañías, expresa que el orden del día a tratarse es el siguiente:

1. Conocer el informe del Gerente General de la Compañía por el año 2017.

2. Conocer y resolver sobre los balances de la compañía por el ejercicio económico del año

2077.

La Junta, por unanimidad, aprueba elorden del dia"

La Presldenta solicita que tome la palabra el Gerente General de la Compañía a fin de dar

cumplimiento al primer punto del orden del día. Ef Gerente General manifiesta que con fecha

Diclembre 29 ciel 2014 se constituyé la compañia y que la misma empezó sus operaciones en

Marzo del 2015, logrando ocupar un espacio en el mercado durante el tiempo transcurrido y

en el año 2077 se tiene como resuftado una pérdida de 5702,7O. Para el ejercicio económico

Cel añc 2O18, rnerced a la planificac!ón estratégica y el trabajo rnancomunaCc se espera lograr

utilidades al término de dicho período.

La Junta, por unanimidad, aprueba el informe presentado por el Gerente Generai de la

Compañía.

A contlnuación se pasa al segundo punto del orden del día. La Presidenta de la Junta pone a

consicjeración cle los presentes ios baiances de la compañía corresponciientes al año 2017,para
lo cual entrega copias de ios mismos a los accionistas y les pide que resuelvan sobre los

mrsmos.



Luego de unos minutos para la revlsión de los balances, los accionistas por unanimidad

rnanifiestan la aprobación de los mismos.

No hablendo otro asunto q.ue tratar se declara en receso la seslón, con el fin de q.ue el

Secretario elabore el acta pertinente.

Reinstalada la sesión, con el mismo número de asistentes, se da lectura al acta, la misma que

una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes, siendo las once

horas con veinte minutos.
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